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Preámbulo

Las exposiciones a la radiación ionizante de origen natural debidas a acti-

vidades laborales no relacionadas con el ciclo del combustible nuclear se

incorporaron por primera vez a la legislación española mediante el Real

Decreto 783/2001 de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento so-

bre Protección Sanitaria contra Radiaciones Ionizantes (RPSRI), que trans-

puso la Directiva Europea 96/29/Euratom. El título VII del RPSRI

establece que los titulares de dichas actividades tienen la obligación de re-

alizar los estudios necesarios para determinar si, como consecuencia de su

actividad, existe un incremento significativo de la exposición de los tra-

bajadores o del público que no pueda considerarse despreciable desde el

punto de vista de la protección radiológica.

Entre las actividades a las que atañe el título VII se encuentran aque-

llas en las que haya un considerable riesgo potencial de exposición al ra-

dón y a sus descendientes de vida corta. La importancia de proteger la

salud de los trabajadores más expuestos a este gas se hace cada vez más

patente. Los últimos estudios epidemiológicos (pooled studies) sobre ra-

dón llevados a cabo en Europa (Darby et al., 2005), China (Lubin et al.,

2005) y Norteamérica (Krewski et al., 2005) confirman una relación 

dosis–respuesta lineal; y, al menos por encima de los 100 Bq/m3, la in-

existencia de una concentración umbral por debajo de la cual el riesgo

ligado a la exposición al radón sea despreciable. Sobre la base de estas

evidencias científicas, el coeficiente de riesgo para el radón se ha incre-

mentado en un factor de aproximadamente 1,8 con respecto al propues-

to en la Publicación 65 (ICRP Publication 115).

La presente guía se ha concebido como una orientación para llevar a cabo

los estudios radiológicos sobre radón requeridos por el título VII del

RPSRI. Esta guía debe utilizarse conjuntamente con la Guía de Segu-

ridad GS-11.01 del CSN Directrices sobre la competencia de los laboratorios

y servicios de medida de radón en aire.
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1 Objeto y ámbito de aplicación

1.1 Objeto

El objetivo de esta guía es establecer una serie de criterios metodológicos para los estudios

que, en virtud del título VII del Reglamento de Protección Sanitaria contra Radiaciones Io-

nizantes (RPSRI), deben realizar los titulares de las actividades laborales en las que exista

un considerable riesgo potencial de exposición al radón (222Rn) y a sus descendientes de vida

corta.

La finalidad principal de los estudios es determinar si la concentración media anual de radón

a la que están expuestos los trabajadores o el público supera el nivel de referencia correspon-

diente. En el caso de los trabajadores, este nivel (600 Bq/m3 – Instrucción IS-33 del CSN)

define cuáles son las exposiciones laborales al radón que deben considerarse dentro del siste-

ma de protección radiológica ocupacional. Para los establecimientos de uso público de larga

estancia (entre los que se incluyen centros de educación infantil, primaria y secundaria) se

aplica un nivel de referencia inferior (300 Bq/m3 – Instrucción del CSN, IS-33, sobre Crite-

rios radiológicos para la protección frente a la exposición a la radiación natural), igual al recomen-

dado para las viviendas (GS-11.02).

Dado que el nuevo concepto de nivel de referencia pone especial énfasis en la optimización,

los estudios podrán servir, además, para recopilar información que permita identificar o di-

señar actuaciones técnicas o administrativas encaminadas a reducir las exposiciones al radón

en el ambiente laboral. Estas actuaciones deberían llevarse a cabo siempre que sea razona-

blemente posible, aún cuando la concentración de radón en aire sea inferior al nivel de re-

ferencia (NR) establecido.

1.2 Ámbito de aplicación

Esta guía es aplicable a las prácticas y actividades laborales en las que haya trabajadores por

cuenta ajena o miembros del público que se encuentren potencialmente expuestos a un ries-

go significativo de inhalación de radón y de sus descendientes de vida corta. Estas son, en

concreto, las que se desarrollan en:

• Lugares de trabajo subterráneos, incluyendo aparcamientos públicos y privados de uso pú-

blico, metro, minas en explotación, minas-museo, cuevas turísticas, etc.
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• Lugares de trabajo en los que se exploten o traten aguas de origen subterráneo, como las

plantas potabilizadoras de aguas de este origen o los establecimientos termales.

• Todos los lugares de trabajo situados en “áreas identificadas” (IS-33). Estas, a priori, son

aquellas cuya geología pueda generar o favorecer el transporte al interior de lugares ce-

rrados de grandes cantidades de radón (como zonas graníticas, zonas volcánicas o zonas

de fallas activas).

Los puestos de trabajo al aire libre quedan excluidos de esta relación ya que no se espera en-

contrar en ellos valores elevados de concentración de radón. Esto se refiere, por ejemplo, a

los trabajadores de canteras y minas de superficie (salvo a los que desempeñen su actividad

en recintos cerrados, como zonas de oficinas o plantas de tratamiento del mineral anexas).

La exposición al radón de los trabajadores de industrias NORM (en las que además de al ra-

dón existe un riesgo significativo de exposición a otros radionucleidos) se trata en la Guía

de Seguridad GS-11.03 del CSN.

2 Definiciones

Las definiciones de los términos y conceptos utilizados en la presente guía se corresponden

con las contenidas en el Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba el Re-

glamento sobre Protección Sanitaria contra Radiaciones Ionizantes y en la Guía de Seguri-

dad GS-11.01 del CSN.

Además, se aplican las siguientes definiciones:

Balneario o establecimiento termal. Centro en el que se aprovechan las propiedades de

un agua mineral natural para fines terapéuticos, de prevención de dolencias, de rehabilita-

ción o de mantenimiento de la salud o bienestar.

Establecimientos de uso público de larga estancia. Aquellos centros dedicados al servi-

cio del público que, independientemente de su finalidad, tengan además un uso residencial

(como hospitales, residencias, centros de acogida de menores, etc.). Se incluyen en esta ca-

tegoría todos los centros de educación infantil, primaria y secundaria, aunque solo cuenten

con alumnos en régimen externo, puesto que se considera prioritario proteger a este grupo

de la población.
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Zona homogénea de concentración de radón. Área de un edificio o instalación tal que

sus características relativas a la entrada y propagación del radón (tipo de muros, cimientos,

suelo y subsuelo, régimen de ventilación, temperatura…) hagan que la concentración de este

gas en todo su volumen sea homogénea o muy poco variable.

3 Estructura del estudio

Los estudios del riesgo radiológico ligado al radón deben ser representativos de la exposi-

ción anual de los trabajadores y, en su caso, del público. Para ello, los resultados deben ba-

sarse en medidas con detectores pasivos expuestos durante un periodo mínimo de tres meses.

Se recomienda estructurar los estudios atendiendo a un protocolo en cuatro fases:

1. Planificación del estudio.

2. Realización de las exposiciones y análisis de los dispositivos de medida.

3. Expresión de los resultados y toma de decisiones.

4. Diseño e implantación, si procede, de medidas para reducir las exposiciones al radón

de los trabajadores y del público.

Este esquema en fases no es necesariamente secuencial; por ejemplo, es posible que durante

la fase de planificación del estudio se identifiquen medidas de remedio que puedan ejecu-

tarse antes de proceder a la fase de exposición y análisis de los detectores o bien que, en vis-

ta de los resultados obtenidos, la decisión adoptada sea revisar la planificación del estudio.

3.1 Fase de planificación

El primer paso del estudio es el análisis del edificio o instalación, con vistas a:

• Definir las zonas homogéneas de concentración de radón (en adelante, zonas homogéneas)

• Elegir los puntos donde se colocarán los dispositivos de medida y;

• Determinar los correspondientes periodos de exposición.

A tal fin debe recopilarse toda la información que pueda influir en la delimitación de las

zonas homogéneas (sistemas de ventilación, elementos de compartimentación, penetracio-

nes completas o parciales en el cerramiento del edificio, gradientes térmicos, etc.). Si en

el lugar de trabajo se han llevado ya a cabo estudios sobre la calidad del aire interior, sus

resultados pueden ser asimismo de gran utilidad. Los anexos I y II dan indicaciones más
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detalladas al respecto para los casos particulares de los establecimientos termales y de las

cuevas turísticas.

Deben tenerse en cuenta, además, la ubicación de cada puesto y los factores de ocupación

de todas las zonas del lugar de trabajo. En algunos casos (cuando las concentraciones de ra-

dón en alguna zona del edificio superen el nivel de referencia) será necesario obtener los

tiempos de permanencia de los trabajadores en cada zona homogénea. Estos tiempos puede

facilitarlos el titular de la actividad laboral, de manera consensuada con los trabajadores, o

bien puede estimarlos el laboratorio o servicio responsable del estudio mediante entrevistas

al personal implicado.

También es relevante la información sobre los horarios, especialmente si hay trabajo a tur-

nos, y sobre los periodos durante los cuales se interrumpe la actividad laboral (noches, fines

de semana, periodos vacacionales…).

Salvo en los casos sencillos (como puede ser el de un local comercial o un despacho profe-

sional), para que el diseño del estudio sea óptimo es conveniente llevar a cabo una campa-

ña de medida previa con el fin de localizar focos de radón, confirmar la validez de las zonas

homogéneas y hacer una estimación inicial de las concentraciones que pueden esperarse. Para

ello son muy útiles los sistemas de medida en continuo o con periodos cortos de exposición

(del orden de unos pocos días o inferior).

En general, la principal fuente de aporte de radón es el terreno subyacente, por lo que las

concentraciones de radón suelen ser más bajas en los pisos superiores que en los inferiores.

En base a ello, en los edificios de varias plantas las medidas deberán hacerse, como regla ge-

neral, en las dos plantas inferiores ocupadas, y en función de los resultados se decidirá si es

necesario medir en los pisos superiores (si se ha llevado a cabo la campaña de medida pre-

liminar, la decisión puede tomarse en función de los resultados de esta). Cuando algunas de

las medidas efectuadas en pisos bajos superen el nivel de referencia es recomendable carac-

terizar también las concentraciones en los pisos altos. En las zonas geográficas en las que sea

más probable encontrar valores de radón elevados (>NR), puede ser conveniente, en todo

caso, distribuir al menos un detector en cada una de las plantas1.

1 En ocasiones, por efecto chimenea, pueden registrarse valores de radón elevados en las últimas plantas de un

edificio.
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En cada zona homogénea se implantará al menos un dispositivo de medida, con un mínimo

de dos detectores por cada edificio o local. A título orientativo pueden tenerse en cuenta las

indicaciones de la tabla 1.

Tabla 1. Densidad de detectores recomendada para los estudios de exposición al radón en

lugares de trabajo no subterráneos. Adaptada de RPII (2008).

Los puntos elegidos para colocar de los detectores dentro de cada zona deben ser represen-

tativos de los puestos de trabajo emplazados en ella.

En cuanto al diseño temporal, por defecto, las exposiciones de los detectores serán de al me-

nos tres meses, evitando el periodo estival (entendido como el intervalo que comprende los

meses de junio a septiembre), excepto para instalaciones que permanezcan cerradas durante

el otoño-invierno.

En lugares de trabajo subterráneos se recomienda que las exposiciones abarquen un año com-

pleto, si bien es preferible realizar las estimaciones de la concentración de radón a partir de

dispositivos expuestos en cuatro periodos consecutivos de tres meses de duración cada uno.

Cuando se desee obtener una estimación más exacta del riesgo asociado a la actividad labo-

ral pueden llevarse a cabo, además, las dos caracterizaciones siguientes, ambas opcionales:

• Variaciones temporales en la concentración de radón: ver sección 3.1.1.

• Factor de equilibrio (F): ver sección 3.1.2.

Lugar de trabajo Número de detectores

Oficinas compartimentadas tradicionales Un detector por despacho o habitación

Sótanos Un detector por cada habitación o sección

Áreas de hasta 1.000 m2 (oficinas de planta

abierta, superficies de atención al público,

almacenes…)

Un detector por cada 200 m2

Áreas de hasta 5.000 m2 Un detector por cada 400 m2

Áreas muy extensas (varios miles de m2) Un detector por cada 500 m2
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Se recomienda especialmente emprender estas caracterizaciones cuando los resultados del es-

tudio no permitan concluir que, una vez ejecutadas las acciones de remedio pertinentes, los

niveles de radón sean inferiores al nivel de referencia aplicable.

3.1.1 Variaciones temporales en la concentración de radón

El nivel de referencia (NR) viene expresado como una concentración media anual de radón

en el lugar de trabajo. No obstante, la estimación del nivel medio anual al que se haya ex-

puesto un individuo está sujeta a una incertidumbre elevada, debido no solo a la incerti-

dumbre de medida sino fundamentalmente a la alta variabilidad temporal que habitualmente

presentan los niveles de radón.

Las fluctuaciones temporales en las concentraciones de este gas pueden llegar a ser de varios

órdenes de magnitud. El radón presenta ciclos diarios y estacionales, así como variaciones

interanuales, todos ellos influenciados por la compleja interrelación de una serie de factores,

como los gradientes de presión entre el exterior y el subsuelo de los edificios, los hábitos de

los ocupantes o las condiciones de la meteorología y del suelo.

Los valores medios nocturnos en los edificios suelen ser más altos que los diurnos2 pudiendo

alcanzar en algunos casos extremos diferencias de más de un factor 30 (Rydock et al., 2001).

También en los periodos en los que el lugar de trabajo permanece cerrado (fines de semana,

vacaciones) es frecuente encontrar diferencias respecto a los niveles de radón habituales, de-

bido al efecto de edificio cerrado y, en su caso, a la parada de los sistemas de calefacción o

aire acondicionado.

Para obtener una estimación más exacta de la concentración de radón a la que están expues-

tos los trabajadores se puede aplicar un factor de corrección (CT) –ver figura 1– que cuanti-

fique las diferencias entre la concentración de radón efectiva, Rn— medida (es decir, la media

anual de los niveles de radón existentes durante el horario laboral), y la concentración me-

dia global, Rn— medida (es decir, la media anual de los valores registrados a lo largo de todo el

periodo completo).

Mientras que Rn— medida se obtiene a partir de los detectores pasivos expuestos durante un mí-

nimo de tres meses, el factor CT puede determinarse a partir de medidas con sistemas en 

2 La temperatura más alta en el interior que en el exterior durante la noche da lugar a una depresión y por

tanto a una acumulación de radón.
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continuo o con detectores de periodo corto de exposición (~8 h), en ambos casos, tomadas al

menos durante cinco días no consecutivos. Se aconseja hacer siempre esta corrección cuando

haya trabajadores que desempeñen un turno nocturno (esto es, cuya jornada laboral se realice

entre las 22:00 y las 6:00 horas o comprenda, al menos, un tercio de tal horario).

Respecto a las variaciones estacionales, suele haber un factor 1,5 de diferencia (Arvela, 1995;

Papaefthymiou, 2003; Bochicchio et al., 2005) entre los mínimos del verano y los máximos del

invierno, aunque se han descrito todo tipo de desviaciones de este comportamiento general.

En consecuencia, las medidas tomadas durante un periodo de tres meses, evitando los me-

ses de verano, darán en la mayoría de los casos una estimación conservadora de la media

anual, lo que garantiza un nivel de protección adecuado de los trabajadores. No obstante,

en los lugares de trabajo subterráneos, para los que es prácticamente imposible describir ten-

dencias generales, se recomienda que las exposiciones cubran un año completo (como se in-

dica en la sección 3.1).

En cualquier caso, si se desea corregir el posible efecto estacional, las exposiciones deberán

cubrir un año completo en lugar de tres meses.

La influencia de variabilidad interanual no se tiene en cuenta en las estimaciones, pero que-

da ya contemplada por el requisito de repetir los estudios con determinada periodicidad (ver

IS-33). Este tipo de variabilidad se debe a factores como las variaciones meteorológicas inter-

anuales o los cambios en la cimentación del edificio que pueden producirse por lesiones

(grietas, desplomes) o por alteraciones de importancia en los terrenos próximos (nuevas

construcciones, realización de túneles, carreteras, etc.).

3.1.2 Factor de equilibrio (F)

Si bien el riesgo radiológico ligado a la exposición al radón en aire no es consecuencia di-

recta de la inhalación del propio gas sino de sus productos de desintegración de vida corta,

la mayoría de los sistemas de medida existentes determinan, por motivos prácticos, la con-

centración de radón-222 en aire en lugar de medir sus descendientes.

Las recomendaciones de protección radiológica internacionales suelen estar expresadas en tér-

minos de la concentración de radón en aire, que se relaciona con la concentración de sus des-

cendientes de vida corta por un factor de equilibrio F. Al disminuir F, disminuye también

la dosis efectiva recibida y, por tanto, el riesgo asociado a una misma concentración de 
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radón. Estudios en viviendas demuestran que el valor de F aumenta con la presencia de nue-

vas fuentes de aerosoles en suspensión, como el humo del tabaco y de las velas (Porstendör-

fer, 1987), y disminuye al aumentar la tasa de ventilación (Swedjemark, 1983). No obstante,

los estudios teóricos (Jacobi, 1972) indican que la concentración de aerosoles tiene un efec-

to limitado y que es la distribución de tamaño de aerosoles el factor que ejerce una mayor

influencia sobre F.

Por defecto, se supone que F toma un valor de 0,4 (ICRP 65) aunque en la bibliografía apa-

recen datos muy variables. En España, en distintos lugares de trabajo (laboratorios y ofici-

nas) se han medido valores entre 0,28 y 0,78 (Baixeras et al., 1999). Quindós (Quindós et

al., 2004) ha encontrado factores de equilibrio entre 0,4 y 0,6 en cuevas turísticas españo-

las y en la literatura aparecen medidas en cuevas cársticas que van desde 0,04 a 0,95, con

un valor medio de 0,5 (ISRN, 2009).

La medida de F puede llevarse a cabo con equipos de medida en continuo. En este caso, las

medidas deben tomarse al menos durante cinco jornadas no consecutivas y, considerando la

importante variabilidad de F, en situaciones lo más representativas posibles de las condicio-

nes de trabajo.

También se han desarrollado métodos para medir el factor de equilibrio utilizando detec-

tores pasivos, con periodo largo de exposición (ver por ejemplo los métodos propuestos por

Amgarou et al., 2003 o por Yu et al., 2005). En estos casos debe tenerse en cuenta que al-

gunos detectores de tipo abierto no son fiables en ambientes con una humedad elevada

(como puede ocurrir, por ejemplo, en los balnearios o en determinados lugares de trabajo

subterráneos).

Si en un lugar de trabajo se determina experimentalmente el valor de F, puede obtenerse

un valor de concentración efectiva (Rn— efectiva) multiplicando la concentración de radón me-

dida (Rn— medida) por un factor de corrección CF –ver figura 1– obtenido como el valor medi-

do de F dividido por 0,4 (valor teórico implícito en el nivel de referencia de la legislación).

3.2 Exposición y análisis de los dispositivos de medida

Para realizar las exposiciones y los análisis de los dispositivos de medida se seguirán las in-

dicaciones de la Guía de Seguridad 11.01 del CSN y los protocolos de medida específicos

que correspondan.
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3.3 Expresión de los resultados y toma de decisiones

Los valores medidos deben expresarse como concentraciones medias de radón-222 (Bq/m3)

durante el periodo de exposición de los detectores, junto con el valor de la incertidumbre

expandida y el factor de cobertura k utilizado, asignando a cada valor el lugar específico de

medida e incorporando a los resultados la información pertinente recopilada de acuerdo con

lo indicado en el apartado 5.6.4 de la Guía de Seguridad GS-11.01 del CSN.

La incertidumbre asociada a cada medida puede calcularse de acuerdo con los criterios de la

Guía para la Expresión de la Incertidumbre de Medida (GUM), siendo necesario tener en cuen-

ta las contribuciones especificadas en la Guía de Seguridad GS-11.01 del CSN. Otra posi-

bilidad para estimar las incertidumbres es el enfoque empírico (top-down) de la GUM. En

este caso podrán utilizarse las estimaciones de la precisión hechas a partir de medidas du-

plicadas (como se detalla en la GS-11.01) y de resultados de ejercicios de intercomparación.

Figura 1. Esquema de actuación en caso de que se haya llevado a cabo la determinación
del factor de corrección CT, asociado a las variaciones temporales en la concentración de
radón o la del factor de corrección CF que cuantifica la desviación respecto al valor de 0,4
asignado por defecto a F.
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Para cada zona homogénea debe darse un valor representativo de la concentración media

anual de radón-222 junto con el límite superior de una cola de ese parámetro, para un ni-

vel del 90% de confianza.

Si la zona homogénea i se caracterizó a partir de un único dispositivo de medida, el límite

superior (LSi) se obtendrá como el valor medido de concentración de radón en i (Rn— i) refe-

rido a un periodo de exposición de un año más el valor de la incertidumbre combinada (uc,i)

multiplicada el valor de la t de Student correspondiente al número de grados de libertad

asociados con uc,i para un nivel de confianza del 90%:

Si se colocaron n dispositivos en la zona homogénea i, el valor representativo se obtendrá

como la media aritmética (Rn— i) de las n medidas referidas a un tiempo de exposición de un

año, y el límite superior de la media (LSi) como Rn— i más la desviación estándar correspon-

diente multiplicada por el valor de la t de Student, obtenido como en el caso anterior, y di-

vidida por √
–n:

En caso de disponer de más de una medida por zona homogénea, se recomienda utilizar las

comprobaciones estadísticas del anexo III para verificar que la zona se ha delimitado correc-

tamente y que las incertidumbres asociadas a las medidas individuales son coherentes con la

dispersión que estas presentan.

A continuación debe determinarse, para cada zona homogénea i, si se supera el nivel de re-

ferencia (NR) aplicable. A tal fin, se comparará NR con el valor de LSi, calculado como se

describe en párrafos anteriores.

Puesto que el nivel de referencia para trabajadores presupone una ocupación del lugar de traba-

jo de 2.000 horas, cuando el tiempo de permanencia en este sea inferior, podrá multiplicarse

LSi por un factor de corrección obtenido como el número de horas anuales de permanencia en

el lugar de trabajo dividido entre 2.000 y este valor ajustado será el que se compare con NR.

En los establecimientos de uso público de larga estancia, las exposiciones al radón no pueden

superar el nivel de referencia para viviendas en ninguna de las zonas homogéneas donde se

encuentren miembros del público.
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Para el resto de los lugares de trabajo, a fin de que la actividad quede exenta de más con-

troles reguladores, el nivel de referencia para trabajadores no podrá superarse en ninguna de

las zonas homogéneas en las que algún trabajador desempeñe de manera continuada su 

actividad.

Si los trabajadores reparten su tiempo entre m zonas homogéneas del lugar de trabajo pue-

de procederse del siguiente modo:

1 Obtener los factores de permanencia (fp) en cada zona i (estos factores deben ser lo sufi-

cientemente conservadores; es decir, cuando no queden registrados exactamente los tiem-

pos que un trabajador permanece en cada zona debe tenderse a sobreestimar el tiempo

pasado en las zonas con mayores concentraciones de radón),

2 Calcular para cada trabajador la siguiente expresión:

3 Comparar el resultado de esta fórmula con NR para determinar si se cumplen los requi-

sitos de exención.

La opción anterior es la más sencilla pero la más conservadora. Como alternativa, puede cal-

cularse el límite superior con un 90% de confianza para la media de la distribución que des-

cribe el nivel de radón al que está expuesto el trabajador. Esta distribución también será

normal (por tratarse de una suma de distribuciones normales, correspondientes a los niveles

de radón en cada zona multiplicados por los factores de permanencia); su media viene dada

por , su desviación estándar por y el número de grados de liber-

tad asociados se obtiene mediante la ecuación de Welch-Satterwhite.

Por otro lado, cuando se hayan calculado los factores de corrección, CT o CF, la concentra-

ción de radón efectiva es la magnitud que debe compararse con el nivel de referencia. Tan-

to CT como CF deben llevar asociado un valor de incertidumbre obtenido según la GUM.

La incertidumbre combinada asociada al resultado de concentración efectiva se calculará si-

guiendo la ley de propagación de incertidumbres. La estimación de un límite superior para

la media en este caso es más complicada, porque las distribuciones de CT o CF no son nece-

sariamente normales. Por tanto, se recomienda utilizar una simulación numérica de Monte

Carlo para evaluar dicho límite (ver por ejemplo el suplemento 1 a la GUM).
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Finalmente, una vez efectuadas las comparaciones oportunas, cuando se supere el nivel de

referencia se optará por alguna de las siguientes alternativas:

• Mejorar la estimación de las concentraciones de radón, puesto que puede darse el caso de

que la concentración de radón verdadera no supere el nivel de referencia, pero no haya

sido posible demostrarlo estadísticamente. Para ello, o bien pueden prolongarse las me-

didas de radón a lo largo de un año completo, o bien, si no se ha hecho ya, pueden abor-

darse las caracterizaciones indicadas en los apartados 3.1.1 y 3.1.2.

• Llevar a cabo acciones de remedio según se describe en el apartado 3.4.

3.4 Diseño e implantación de medidas para reducir las exposiciones al radón

En primer lugar hay que recalcar que en la protección frente al radón debe primar el princi-

pio de optimización, lo cual implica mantener las exposiciones de los trabajadores y el pú-

blico tan bajas como sea razonablemente posible, teniendo en cuenta factores de la organización

del trabajo, técnicos, sociales y económicos. Por tanto, si durante el estudio se identifican me-

didas de remedio que consigan reducir las exposiciones a un coste asumible para la instala-

ción, estas deberán implementarse aún cuando los niveles medios de radón se encuentren por

debajo del nivel de referencia.

En general, las medidas de remedio pueden clasificarse en:

• Soluciones constructivas, que incluyen la puesta en marcha de sistemas de extracción. En

la publicación del CSN Protección frente a la inmisión de gas radón en edificios se analiza la ca-

pacidad de distintas medidas correctoras de este tipo para atenuar la inmisión de radón.

• Controles administrativos, dirigidos fundamentalmente a controlar los tiempos de perma-

nencia o a restringir el acceso a las zonas con concentraciones de radón más elevadas.

Siempre es preferible implantar medidas del primer tipo, aunque en los lugares de trabajo

subterráneos esto suele ser más difícil o incluso inviable, como ocurre en las cuevas turísti-

cas. Una vez se lleve a cabo cualquier solución constructiva deberán emprenderse nuevas me-

diciones que evalúen su efectividad. En el caso de que esta no sea la esperada, deberán

analizarse las causas del fallo y plantearse, si es necesario, soluciones alternativas.

Cuando se establezcan controles de tipo administrativo, siguiendo el principio de optimiza-

ción, deberán tomarse especialmente en cuenta los trabajadores más sensibles (trabajadoras

gestantes, menores de edad, trabajadores con enfermedad pulmonar…).
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En aquellos casos en los que no sea posible reducir las concentraciones de radón por debajo

de un valor unas cinco veces superior al nivel de referencia establecido, se recomienda con-

trolar la exposición de los trabajadores mediante el uso de dosímetros personales. Estos do-

símetros, cuando no estén en uso, deberán almacenarse en un lugar con un fondo de radón

lo más bajo posible y conocido (consultar con el laboratorio de análisis).

Es importante asimismo dar a los trabajadores la información necesaria para garantizar que

su percepción del riesgo es adecuada y, sobre todo en aquellos casos en los que sea necesa-

rio establecer controles administrativos, proporcionarles una formación básica en protección

radiológica y específica sobre fuentes naturales de radiación.

4 Documentación

Los resultados del estudio se recogerán en un informe final de carácter técnico, que debe

contener, además, un resumen con las conclusiones más importantes. El informe debe estar

fechado y firmado por la persona responsable de su elaboración.

En este informe debe incluirse la información especificada en la Guía de Seguridad GS-11.02

del CSN, así como los resultados de todas las medidas experimentales que se hayan hecho

y la descripción de los métodos y materiales utilizados en la obtención de estas, y la de los

modelos y las hipótesis empleados en los cálculos.

Si se ha subcontratado parte de la realización del estudio o de las medidas a otro laborato-

rio, servicio o unidad técnica de protección radiológica, esta circunstancia debe hacerse cons-

tar, y los informes remitidos por estos deben incluirse en un anexo.

El informe y toda la documentación relevante relacionada con el estudio deben archivarse y

guardarse durante toda la vida operativa de la instalación.
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Anexo I Casos particulares. Establecimientos termales

En estos establecimientos podemos encontrarnos con distintos tipos de edificios de acuerdo

a su uso:

• Los edificios o dependencias no directamente relacionados con la actividad termal (como

zonas administrativas y hoteleras) y en los que la fuente principal de entrada de radón sea

el terreno subyacente.

• Los edificios o dependencias terapéuticos y técnicos (como salas de bombas y de sistemas

de distribución) relacionados con la actividad termal y en los que haya dos fuentes de ra-

dón: el agua y el suelo.

En edificios terapéuticos y técnicos deberán caracterizarse los niveles de radón en todas las

plantas en las que se utilice agua termal. En la práctica, las zonas homogéneas se definen en

estos casos de acuerdo con los siguientes criterios (ISRN, 2009 a):

• Mismo tipo de interfaz suelo-edificio.

• Mismo modo de alimentación en agua termal (directo, indirecto, continuo, reciclado).

• Mismo tipo de utilización del agua termal.

• Mismo régimen de ventilación.

• Mismo nivel de temperatura.

El impacto del uso del agua termal no solo dependerá de la riqueza de radón del agua ter-

mal del acuífero sino también del tipo de alimentación de cada zona del establecimiento.

En primer lugar, la transferencia de radón del agua al aire puede depender de cómo se lle-

ve a cabo la explotación de la fuente termal. Esta puede hacerse mediante aprovechamiento

de una surgencia natural o por extracción mediante bombeo (captaciones), o bien combinar-

se o alternarse a lo largo del año ambos tipos de alimentación.

Además, para la alimentación de agua fría en ocasiones se utilizan intercambiadores térmi-

cos lo cual afecta también a los procesos de transferencia agua-aire. El transporte del agua a

los diferentes puntos de uso puede producir, por desgasificación, una disminución de su con-

tenido inicial de radón. El proceso de desgasificación se favorece al añadir aire comprimido
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en los chorros de agua para llenar las bañeras o por la nebulización del agua termal. Por el

contrario, la utilización del agua termal en la fabricación de lodos apenas tendrá impacto en

el enriquecimiento de la atmósfera en radón.

Especialmente en este tipo de establecimientos debe prestarse atención a que las condicio-

nes ambientales de temperatura y humedad relativa sean las indicadas para los distintos sis-

temas de medida.
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Anexo II Casos particulares. Cuevas turísticas

La mayoría de las cuevas se encuentran en terrenos sedimentarios (calizas y dolomías) don-

de se han formado por disolución de la roca en agua ligeramente ácida, aunque España cuen-

ta además con numerosas y variadas cavidades de origen volcánico en las islas Canarias.

La actividad volúmica de radón en una cueva depende de la interrelación compleja de dife-

rentes factores externos (el gradiente térmico entre el interior y el exterior, la velocidad del

viento, las variaciones de presión atmosférica, etc.). En general las concentraciones de radón

son más altas en verano que en invierno, aunque también se ha descrito en algún caso el

comportamiento contrario (Lario, 2005). Dadas las marcadas variaciones estacionales que se

han descrito en algunas cuevas, se recomienda que cuando el promedio anual sea elevado se

lleven a cabo caracterizaciones mes a mes.

Las variaciones espaciales de radón en las cuevas se deben principalmente a las variaciones

propias de sus paredes (contenido en radio, porosidad, permeabilidad) a las tasas de venti-

lación variables en las distintas zonas de la cueva y a los grandes movimientos convectivos

que suelen producirse a través de las bocas de acceso.

En principio, el estudio de las concentraciones de radón puede limitarse exclusivamente a

las zonas de la cueva en las que hay presencia humana, dando prioridad a los puntos donde

pueda haber personas que, durante periodos de tiempo considerables, desarrollen su activi-

dad profesional (guías, espeleólogos, arqueólogos…).

En la práctica, para definir las zonas homogéneas se seguirán los siguientes criterios (ISRN,

2009 b):

• Misma fuente potencial de radón.

• Mismo grado de intercambio con la atmosfera exterior.

• Mismo volumen aparente.

GS-11-04-2013_GUIA CSN-GS-01.19  11/04/13  11:04  Página 24



25

CSN GS-11.4/12

Anexo III Fórmulas y comprobaciones estadísticas

Media ponderada

Cuando los valores medidos xi (i=1, 2…n) de una determinada variable X tienen incerti-

dumbres asociadas si distintas, se define la media ponderada xp como:

donde los factores de ponderación pi se calculan como pi=1/si
2.

La incertidumbre asociada a la media ponderada (s) se define como el máximo entre la des-

viación estándar externa y la interna.

Desviación estándar externa

Cuantifica la dispersión de los valores medidos respecto a la media ponderada. Se obtiene

de la siguiente forma:

Desviación estándar interna

Depende solo de las incertidumbres individuales asociadas a cada medida. Se obtiene como:
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Comprobación sobre las varianzas

Una medida de la coherencia de los datos es el siguiente cociente:

La magnitud del estadístico χ2/(n-1), que debe estar en torno a la unidad, permite extraer

conclusiones sobre la calidad de los datos. Definiendo χR
2=χ2/(n-1) puede consultarse la 

tabla III-1 de valores críticos de χR
2.

Tabla III-1. Valores críticos de χR
2 – P=0,01 (tomados de Bevington, 1969).

Si χR
2 es mayor que el valor crítico tabulado debería revisarse la delimitación de la zona ho-

mogénea (puesto que solo hay un 1% de probabilidades de que esta situación sea debida al

azar). Desviaciones estadísticamente significativas de χR
2 respecto a la unidad pueden tam-

bién indicar que las incertidumbres asociadas a las medidas individuales no han sido correc-

tamente estimadas, por lo que deberían investigarse.

v=n-1 v=n-1

1 6,64 8 2,51

2 4,60 9 2,41

3 3,78 10 2,32

4 3,32 15 2,04

5 3,02 20 1,88

6 2,80 30 1,70

7 2,64 50 1,52
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1.17 Aplicación de técnicas informadas por el riesgo a la inspección en servicio (ISI) de tuberías.
CSN, 2007 (36 págs.) Referencia: GSG-01.17.

1.18 Medida de la eficacia del mantenimiento en centrales nucleares.
CSN, 2008 (76 págs.) Referencia: GSG-01.18.

1.19 Requisitos del programa de protección contra incendios en centrales nucleares.
CSN, 2011 (96 págs.) Referencia: GSG-01.19.
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2. Reactores de investigación y conjuntos subcríticos

3. Instalaciones del ciclo del combustible
3.1 Modificaciones en instalaciones de fabricación de combustible nuclear.
CSN, 2012 (32 págs.) Referencia: GSG-03-01.

4. Vigilancia radiológica ambiental

4.1 Diseño y desarrollo del Programa de Vigilancia Radiológica Ambiental para centrales nucleares. 
CSN,1993 (24 págs.) Referencia: GSG-04.01.

4.2 Plan de Restauración del Emplazamiento. 
CSN, 2007 (30 págs.) Referencia: GSG-04.02.

5. Instalaciones y aparatos radiactivos

5.1 Documentación técnica para solicitar la autorización de funcionamiento de las instalaciones ra-
diactivas de manipulación y almacenamiento de radionucleidos no encapsulados (2ª y 3ª categoría).
CSN, 1986 (Rev. 1, 2005), (32 págs.) Referencia: GSG-05.01.

5.2 Documentación técnica para solicitar autorización de las instalaciones de manipulación y alma-
cenamiento de fuentes encapsuladas (2ª y 3ª categoría). 
CSN,1986 (Rev. 1, 2005), (28 págs.) Referencia: GSG-05.02.

5.3 Control de la hermeticidad de fuentes radiactivas encapsuladas. 
CSN, 1987 (Rev. 1, 2013), (24 págs.) Referencia: GSG-05.03.

5.5 Documentación técnica para solicitar autorización de construcción y puesta en marcha de las
instalaciones de radioterapia. 
CSN, 1988 (28 págs.) Referencia: GSG-05.05.

5.6 Cualificaciones para la obtención y uso de licencias de personal de operación de instalaciones
radiactivas.
CSN, 1988 (20 págs.) Referencia: GSG-05.06.

5.7 Documentación técnica necesaria para solicitar autorización de puesta en marcha de las insta-
laciones de rayos X para radiodiagnóstico.
Anulada(1). 

5.8 Bases para elaborar la información relativa a la explotación de instalaciones radiactivas. 
CSN, 1988 (12 págs.) Referencia: GSG-05.08.

5.9 Documentación para solicitar la autorización e inscripción de empresas de venta y asistencia
técnica de equipos de rayos X. 
CSN, 1998 (20 págs.) Referencia: GSG-05.09.

5.10 Documentación técnica para solicitar autorización de instalaciones de rayos X con fines industriales. 
CSN, 1988 (Rev. 1, 2005), (24 págs.) Referencia: GSG-05.10.

5.11 Aspectos técnicos de seguridad y protección radiológica de instalaciones médicas de rayos X
para diagnóstico.
CSN, 1990 (28 págs.) Referencia: GSG-05.11.

(1) Esta guía ha quedado sin validez al entrar en vigor el Real Decreto 1891/1991.
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5.12 Homologación de cursos de formación de supervisores y operadores de instalaciones radiactivas.
CSN, 1998 (60 págs.) Referencia: GSG-05.12.

5.14 Seguridad y protección radiológica de las instalaciones radiactivas de gammagrafía industrial. 
CSN, 1998 (60 págs.) Referencia: GSG-05.14.

5.15 Documentación técnica para solicitar aprobación de tipo de aparato radiactivo.
CSN, 2001 (28 págs.) Referencia: GSG-05.15.

5.16 Documentación técnica para solicitar autorización de funcionamiento de las instalaciones ra-
diactivas constituidas por equipos para el control de procesos industriales.
CSN, 2001 (32 págs.) Referencia: GSG-05.16.

6. Transporte de materiales radiactivos

6.1 Garantía de calidad en el transporte de sustancias radiactivas.
CSN, 2002 (32 págs.) Referencia: GSG-06.01.

6.2 Programa de protección radiológica aplicable al transporte de materiales radiactivos.
CSN, 2002 (54 págs.) Referencia GSG-06.02.

6.3 Instrucciones escritas de emergencia aplicables al transporte de materiales radiactivos por carretera.
CSN, 2004 (Rev.1, 2012), (32 págs.) Referencia: GSG-06.03.

6.4 Documentación para solicitar autorizaciones en el transporte de material radiactivo: aprobacio-
nes de bultos y autorización de expediciones de transporte.
CSN, 2006 (36 págs.) Referencia: GSG-06.04.

6.5 Guía de ayuda para la aplicación de los requisitos reglamentarios sobre transporte de material
radiactivo.
CSN, 2011 (220 págs.) Referencia: GSG-06.05.

7. Protección radiológica

7.1 Requisitos técnico-administrativos para los servicios de dosimetría personal.
CSN, 1985 (Rev.1, 2006), (54 págs.) Referencia: GSG-07.01. 

7.2 Cualificaciones para obtener el reconocimiento de experto en protección contra las radiaciones
ionizantes para responsabilizarse del correspondiente servicio o unidad técnica. 
Anulada(2). 

7.3 Bases para el establecimiento de los servicios o unidades técnicas de protección radiológica.
CSN, 1987 (Rev. 1, 1998), (36 págs.) Referencia: GSG-07.03.

7.4 Bases para la vigilancia médica de los trabajadores expuestos a las radiaciones ionizantes.
Anulada(3). 

7.5 Actuaciones a seguir en caso de personas que hayan sufrido un accidente radiológico. 
CSN, 1989 (Rev. 1, 2005), (50 págs.) Referencia: GSG-07.05.

(2) Esta guía ha sido anulada, sustituyéndose por la Instrucción del CSN IS-03 (BOE 12-12-2002).
(3) Esta guía ha quedado anulada tras la aprobación, por el Ministerio de Sanidad y Consumo, de un protoco-

lo para la vigilancia médica de los trabajadores profesionalmente expuestos.
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7.6 Contenido de los manuales de protección radiológica de instalaciones nucleares e instalaciones
radiactivas del ciclo del combustible nuclear. 
CSN, 1992 (16 págs.) Referencia: GSG-07.06.

7.7 Control radiológico del agua de bebida.
Anulada(4).

7.9 Manual de cálculo de dosis en el exterior de las instalaciones nucleares.
CSN, 2006 (36 págs.) Referencia: GSG-07.09. 

7.10 Plan de Emergencia Interior en instalaciones radiactivas.
CSN, 2009 (24 págs.) Referencia: GSG-07.10. 

8. Protección física

8.1 Protección física de los materiales nucleares en instalaciones nucleares y en instalaciones radiactivas.
CSN, 2000 (32 págs.). Referencia GSG-08.01.

8.2 Elaboración, contenido y formato de los planes de protección física de las instalaciones y los materia-
les nucleares.
CSN, 2012 (40 págs.). Referencia GSG-08.02.

9. Gestión de residuos

9.1 Control del proceso de solidificación de residuos radiactivos de media y baja actividad. 
CSN, 1991 (16 págs.) Referencia: GSG-09.01.

9.2 Gestión de materiales residuales sólidos con contenido radiactivo generados en instalaciones ra-
diactivas.
CSN, 2001 (28 págs.) Referencia GSG-09.02.

9.3 Contenido y criterios para la elaboración de los planes de gestión de residuos radiactivos de las
instalaciones nucleares.
CSN, 2008 (44 págs.) Referencia GSG-09.03.

10. Varios

10.1 Guía básica de garantía de calidad para instalaciones nucleares.
CSN, 1985 (Rev. 2, 1999), (16 págs.) Referencia: GSG-10.01.

10.2 Sistema de documentación sometida a programas de garantía de calidad en instalaciones
nucleares. 
CSN, 1986 (Rev. 1, 2002), (20 págs.) Referencia: GSG-10.02.

10.3 Auditorías de garantía de calidad. 
CSN, 1986 (Rev. 1, 2001), (24 págs.) Referencia: GSG-10.03. 

10.4 Garantía de calidad para la puesta en servicio de instalaciones nucleares. 
CSN, 1987 (8 págs.) Referencia: GSG-10.04.

10.5 Garantía de calidad de procesos, pruebas e inspecciones de instalaciones nucleares. 
CSN, 1987 (Rev. 1, 1999), (24 págs.) Referencia: GSG-10.05.

(4) Anulada por decisión del pleno del CSN.
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10.6 Garantía de calidad en el diseño de instalaciones nucleares. 
CSN, 1987 (Rev. 1, 2002), (16 págs.) Referencia: GSG-10.06. 

10.7 Garantía de calidad en instalaciones nucleares en explotación. 
CSN, 1988 (Rev. 1, 2000), (20 págs.) Referencia: GSG-10.07.

10.8 Garantía de calidad para la gestión de elementos y servicios para instalaciones nucleares. 
CSN, 1988 (Rev. 1, 2001), (24 págs.) Referencia: GSG-10.08.

10.9 Garantía de calidad de las aplicaciones informáticas relacionadas con la seguridad de las ins-
talaciones nucleares.
CSN, 1998 (20 págs.) Referencia: GSG-10.09.

10.10 Cualificación y certificación de personal que realiza ensayos no destructivos. 
CSN, 2000 (20 págs.) Referencia: GSG: 10.10.

10.11 Garantía de calidad en instalaciones radiactivas de primera categoría.
CSN, 2000 (16 págs.) Referencia: GSG-10.11.

10.12 Control radiológico de actividades de recuperación y reciclado de chatarras.
CSN, 2003 (36 pags.) Referencia: GSG-10.12.

10.13 Garantía de calidad para el desmantelamiento y clausura de instalaciones nucleares.
CSN, 2003 (28 pags.) Referencia: GSG-10.13.

11. Radiación Natural

11.1 Directrices sobre la competencia de los laboratorios y servicios de medida de radón en aire.
CSN, 2010 (32 págs.) Referencia: GSG-11.01.

11.2 Control de la exposición a fuentes naturales de radiación.

CSN, 2012 (24 págs.) Referencia: GSG-11.02.

11.3 Metodología para la evaluación del impacto radiológico de las industrias NORM.

CSN, 2012 (44 págs.) Referencia: GSG-11.03.

11.4 Metodología para la evaluación de la exposición al radón en los lugares de trabajo.

CSN, 2012 (32 págs.) Referencia: GSG-11.04.
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Las guías de seguridad contienen los métodos recomendados por el CSN, desde el punto de

vista de la seguridad nuclear y protección radiológica, y su finalidad es orientar y facilitar a

los usuarios la aplicación de la reglamentación nuclear española. Estas guías no son de obli-

gado cumplimiento, pudiendo el usuario seguir mé todos y soluciones diferentes a los con-

tenidos en las mismas, siempre que estén debidamente justificados.

Los comentarios y sugerencias que puedan mejorar el contenido de estas guías se consi-

derarán en las revisiones sucesivas.

La correspondencia debe dirigirse a la Subdirección de Asesoría Jurídica y los pedidos al Ser-

vicio de Publicaciones. Consejo de Seguridad Nuclear, C/ Pedro Justo Dorado Dellmans, 11,

28040-Madrid.
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